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PROPOSICIÓN ADITIVA  
 
De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 
de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 

2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”, me permito presentar esta proposición: 
 
Adicionar el siguiente texto del Articulo14.6. Programa 28 denominado Reducción 
de emisiones y control del deterioro ambiental, así: 
  
Debemos disminuir la afectación negativa sobre los ecosistemas y reducir los 
impactos ambientales asociados a la calidad del recurso hídrico, del aire, acústico 
y visual, de emisión de ruido, de publicidad exterior visual, y del suelo de protección 
y de la fauna y flora silvestres. Para esto, un primer paso se asocia con el ejercicio 
de la autoridad ambiental, mediante el control a los factores de deterioro de los 
recursos naturales, la operación de las redes de monitoreo de aire, ruido y del 
recurso hídrico, el control al tráfico ilegal de flora y fauna, incluyendo el 
fortalecimiento de la atención y rehabilitación de especies en el Centro de 
Atención y Valoración de Flora y Fauna Silvestre; la afectación del arbolado 
urbano y el control a las actividades extractivas. 
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